
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE UNIÓN DE TULA, JALISCO
PRESENTE.

Quién motiva v suscribe la
NANDO CHAGOLLÁN con el
Ayuntamiento de Unlon de Tula, con
la Constitución Política de los Estados Unidos
Constitución Política del Estado de Jalisco, así como lo
del gobiemo y la administración pública munici
a los regidores para presentar iniciativas de
Ayuntamiento las resoluciones y políticas que deban
servlclos municipales Con lo antes
ACUERDO ECONoMICo 0UE
DIGNIFICAR Y REMODELAR SALA DE CAB

I.' Que la Constitución Política de los Estados
señala que cada Municipio será go,bernado
integrado por un presidente palMuntcl
determine. De igual forma en SU

aprobar de acuerdo con las leyes en
de los Estados, loS bandos de policía v
admini strativas de observancia general
organicen la administración pública municipal,
funciones y servicios públicos de su competencia
vecinal.

II Que a particular Estado
libre como la base de la divlslon territorial
Estado de Jalisco, investido de personali
v limi tacione establecidas en la ConstituciónS

el artículo 79 establec que OS munlcipie
las funciones, los servl OS que de
socioeconómicas de los municipios y
financiera.

III.- De conformidad al artículo 80 fracción
ayuntamientos, en los términos de las leyes federales y
para organizar y conducir la planeación del desarrollo
para la consulta ciudadana y la participación social
Administración Pública del Estado de Jalisco en sus

velcomo nl de gobierno, base de
terri torial de Estado de Jral lSCO establv

AS competenc ras muruc ipales. En razón a la ión IX del ar1ículo 37 de la Lev

fundamento en ar1ículos I 15 fracción I, II y IV de
y demás relativos, de la
por el artículo 50 de la Ley

pal del de Jalisco en la que se faculta
municipales y proponer al

para el mantenimiento de los
expuesto me to presentar INICIATIVA DE

PROPONE A CION PARA MODIFICAR,
con los siguientes motivos

EXPOSICIÓN DE M

presente rnrclati
carácter que

por un Ayun

M.C.D. GILBERTO RAMÓN
de REGIDOR como parte del

Mexicanos, en su artículo I 15
to de elección popular directa,

v el número Regidores y Síndicos que la ley
fracción II otorga a los Ayuntamientos para

materia municipal deber¿ín expedir las legislaturas
gobierno los circulares y disposiciones

dentro de respectivas jurisdicciones, que
en las materias, procedimientos,

la participación ciudadana y

de Jalisco, en artículo 73 reconoce al Municipio
v de la política y administrativa del

dad urídica v p

v

propios, con las facultades
Política los Estados Unidos Mexicanos. En

OS, a vestra de ayuntamientos, tendrán a su cargo
,ban prestarse, las condiciones territoriales y

SU

J

, los municipios a través de sus
es relativas, estarán facultados

municipio y establecer los medios
virtud de la Ley de Gobierno y la

2 y 3 reconocen al Municipio
organización administrativa y de la división

ece que ES por un Ayuntamiento que debe

del

ejercer



citada en supra líneas la y demás
funciones públicas en la forma en que las leyes de la dispongan, en la fracción II del

a
J

slempre que no corresponda su realización al
asociación público-privada para el desarrollo de

Jalisco en el durante toda la existencia de las arcas del
condiciones de infraestructura, ya que no
PUBLICOS(EDILES) con un espacio armónico,
trabajo, y sesiones donde se postergan en ocasiones en
espacios para celebrar convenios, sesiones, juntas y/o
importantes del municipio.

trabajamos y nos reunimos a la hora de ser con
y operatividad, legislando ; no en una sala
favorable, es por ello dignificar el espacio de cada
cabildo para tener espacios cómodos, pero sobre
sala de cabildo r eue marcara un antes y después
futuras administraciones.

con

, así como celebrar contratos de
de inversión en infraestructura o

han estado en las mismas
cuentan los FUNCIONARIOS
y favorable para las reuniones de

os extensivos , no cuentan con
ones en la toma de decisiones

os para nuestras horas de trabajo
y adecuada para pasar tiempo

de los integrantes miembros de
tener una digna representante
nuestro GOBIERNO para las

la

de prestación de servicios o funciones, en los
regula la materia.

establecidos en la legislación que

IV.- Por su parte el Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional
de Unión de Tula, Jalisco en su artículo 50 fracción I la facultad de los Regidores
de presentar iniciativas de ordenamientos municipales, los términos de la presente ley; así
como su fracción II señala la de proponer al las resoluciones y políticas que

cipales cuya vigilancia les hayadeban adoptarse para el mantenimiento de los servicios
sido encomendada, y dar su opinión al Presidente
correspondan a sus comisiones.

pal acerca de los asuntos que

ANTECEDENTES Y CO ERACIONES.

Unión de Tula, un pueblo y municipio de la Sierra de Amula del estado de

Con fecha del 30 de septiembre exprese mi tir ante donde presenciamos ,

Expuesto lo anterior y para avanzar en esa es preciso compartir propósitos
y metas comunes. Esta corresponsabilidad entre los
normatividad correspondiente. Por lo que a través

actores del municipio en la
I presente me permito proponer
PROPONE AUTORIZACIONINICIATIVA DE ACUERDO ECONOMICO

PARA MODIFICAR, DIGNIFICAR Y REM SALA DE CABILDO



/,/

C.GILBERTO RAMÓN NA¡¡DO CHAGOLLAN

OBJETO DE LA IN IATIVA

A. Solicito al pleno del presente . Ayuntamiento la autorización
consistente en la contratación de empresa para la derivación de la
obra y remodelación de [a sala de
presupuesto, o porque no a los co
aportar ideas entre todos los edil

bildo, donde se obtenga el mejor
pañeros de obra pública, sugerir,

B. En caso de aprobación del recurso s descrito, someto a consideración

tipo de mal información mal onada
C. Los accesorios complementarios

cuenta mesa redonda para debatir
acuerdo. Po¡ menciona¡ algunos:
Sillas ejecutivas
Mesa redonda para los integrantes
Puefa de acceso y salida
Clima (aire acondicionado)
Espacio privado sin ruidos o aj
normatividad y corespondiente a I que se hace en cada sesión)

PUNTOS DE A o

PRIMERO. - Se autoriza al Ayuntamiento de Unión d Tula, Jalisco, para que a través de
pal, secretario de Ayuntamiento ysus representantes presidenta Municipal, Síndico Mr¡ni

que los regidores se involucren
Ia obra de principio a fin, para

las acciones y estén monitoreando
er mejor certeza y no causar ningún

decuados para dicha sala, tener en
analizar, discutir y /o puntos de

I cabildo

Tesorería Municipal, suscriban LA AUTORIZACIO
/ O MODIFICAR, DIGNIFICAR SALA DE, CABI
palacio municipal de Unión de Tvla Jalisco. México

PARA I-A REMODET,ACION Y
O que pertenece dent¡o del

Sin otro particular por el momento el suscrito
apofaciones, mismas que se estarán integrando durant
que para el efecto he solicitado.

ATENTAMBN E,

Unión de Tula, Jalisco a 12 de octu re rlel año 2025

ce de antemano sus valiosas
el desarrollo de la presente sesión

UNóN DE TVLA. JAL.
oostERxo uallclpat 2Í¡B{az,

\
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del exterior (como marca la

Y.PD.


